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VIGENCIA 
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LEY V JURISDICCIÓN 

MONEDA 

SUMA ASEGURADA 

LÍMITE MÁXIMO DE 

RESPONSABILIDAD 

SUBLÍMITES 

EXTENSIÓN DE 

COBERTURA 

FAMILIA AGRUPACIÓN 
30205028 

TRANSPORTE MARÍTIMO P&I 

CHOMEX MARINO S. DE R.L. DE C..V_ 

CIS 

35039920 

NO. DEPAG: 
1 

CALLE 67 #10 A ENTRE CALLE 38 Y 40 COL. PLAYA NORTE, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
C.P.24115 

FIELDWOOD ENERGY E&P MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V 

NOMBRE DE LA EMBARCACIÓN: 
BANDERA: 
PUERTO DE REGISTRO: 
IMO: 
AÑO DE CONSTRUCCIÓN: 
GT: 

C-VIKING 

MÉXICO  
ISlA DEL CARMEN, 
9640231 
2012 

2197 

NOMBRE DE LA EMBARCACIÓN: C-WARRIOR 

BANDERA: 
PUERTO DE REGISTRO: 
IMO: 

AÑO DE CONSTRUCCIÓN: 
GT: 

MÉXICO 
ISlA DEL CARMEN 
9741554 

2015 

2419 

DEL 20 DE FEBRERO DE 2022 AL 20 DE HBRERO DE 2023. AMBOS DÍAS A LAS 12:00HRS, GMT. 

MÉXICO 

MEXICANA 

DÓLARES AMERICANOS (USO) 

LA COBERTURA ESTÁ SUJETA A UN LÍMITE DE USD 100,000,000 CUALQUIER EVENTO, CUALQUIER 
EMBARCACIÓN. 

USO 100,000,000 COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA CUALQUIER EVENTO, CUALQUIER 
EMBARCACIÓN. 

DE LO CONTRARIO, SEGÚN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE SKULD PARA LOS P&I FIJOS DE LOS 
PROPIETARIOS. 

DE ACUERDO A TÉRMINOS Y CONDICIONES DE PÓLIZA DE SKULD. 

EXCESO DE VALOR DE CASCO GUERRA 

ESTE SEGURO SE EXTIENDE PARA CUBRIR LOS RIESGOS P&I ESPECIFICADOS EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE SKULD PARA LOS P&I FIJOS DE LOS PROPIETARIOS 
Y CERTIFICADO DE SEGURO PARA EL CUAL SE EXCLUYE LA COBERTURA ÚNlCAMENTE POR RAZÓN DE 
LA EXCLUSIÓN DE GUERRA EN LA CLÁUSULA 25.11.6 Y QUE DE  LO CONTRARIO HABRÍA FORMADO LA 
BASE DE UN RECLAMO RECUPERABLE CONTRA SKULD EN VIRTUD DE  ESTE SEGURO. 

CSil! DOCUMENTO Y�,:. /'IOiA TÉCNICA O'Jf:. LO l'UNOlW/::N iA, i=S r.�r,; REr.iSTRt.DDS AN/1; i.A (:OMISIÓN NAC!ONAf. f,f SEGUF/0S Y FIANZAS. OC CON!'CiiMiDAD CON i O 
!')J,Sf>'.J::STO Ct-J LCS ARTÍCULOS 36 ,  36 -A. 36 • e Y 36 • O OC L/l. LCr' Go.NU-iAL DE /NSf/TUC!CJ 1VES Y S0Clt-D'10F.S MUTW\Ll�TAS DF SEGUFIOS. POR REGISTRO NÚM1:.RO 
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LÍMITE DE COBERTURA: USD 50,000,000 EN F.XCESO OH VALOR ASEGURADO APROPIADO DE LA 
EMBARCACIÓN O SUMAS RECUPERABLES DE TODOS LOS DEMÁS RIESGOS DE GUERRA, O LA QUE 
SEA MAYOR. 

LA COBERTURA ESTÁ SUJETA A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES: 

l. CANCELACIÓN 
SKULD PUEDE CANCELAR LA COBERTURA A CONTINUACIÓN DANDO AVISO CON (7) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN (DICHA CANCElACIÓN ENTRARÁ EN VIGENCIA EN El VENCIMIENTO DE SIETE DÍAS (7) 
A PARTIR DE LA MEDIANOCHE DEL DÍA EN QUE SE EMITE EL AVISO DE CANCELACIÓN}. 

2. TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DE LA COBERTURA 
YA SEA QUE SE HAYA DADO O NO DICHA NOTIFICACIÓN DE CANCELACIÓN, lA COBERTURA A 
CONTINUACIÓN FINALIZARÁ AUTOMÁTICAMENTE. 
2.1 AL ESTALLAR lA GUERRA (HAYA UNA DECLARACIÓN DE GUERRA O NO) ENTRE CUALQUIERA DE 
LOS SIGUIENTES: REINO UNIDO, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICP,, FRANCIA, LA  FEDERACIÓN DE 
RUSIA, LA REPÚBLICA POPULAR DE CHINA; O 
2.2 EN EL CASO DE QUE LA EMBARCACIÓN SEA REQUISADA, YA SEA PARA TÍTULO O USO. 

3. GUERRA DE LOS CINCO PODERES 
SE EXCLUYE LA COBERTURA POR PÉRDIDAS, DAÑOS, RESPONSABILIDADES O GASTOS DERIVADOS 
DEL ESTALLIDO DE LA GUERRA, YA SEA QUE HAYA UNA DECLARACIÓN DE GUERRA O NO F.NTRE 
CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES: REINO UNIDO, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, LA 
FEDERACIÓN DE RUSIA, LA REPÚBLICA POPUtAR DE CHINA; 

4. EXCLUSIÓN D E  RIESGOS NUCLEARES SEGÚN LA CLÁUSULA ZS.1.17 

S. EXCLUSIÓN BAJO RIESGOS DE AMAS QUÍMICAS, BIOQUÍMICAS, ELECTROMAGNÉTICAS Y VIRUS 
INFORMÁTICOS SEGÚN 25.1.18 

RDC {CLAUSULA 10) 
POR ACUERDO SEPARADO, LA COBERTURA SE EXTIENDE PARA INCLUIR CUATRO CUARTOS (4/4) DE 
LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO 

P
OR PÉRDIDA O DAÑO A OTRO BUQUE O CARGA U OTRA 

PROPIEDAD AL RESPECTO QUE SURJA DE UNA COLISIÓN ENTRE EL B UQUE ASEGURADO Y OTRA 
EMBARCACIÓN. 

FFO (CLAUSULA 10) 
POR ACUERDO SEPARADO, LA COBERTURA SE EXTIENDE PARA INCLUIR LA RESPONSABILIDAD DE 
ASEGURADO PDR PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SURJAN DEL CONTACTO POR EL BUQUE ASEGURADO 
CON CUALQUIER OBJETO FIJO Y/ O FLOTANTE. 

DE ACUERDO CON EL APÉNDICE 3 DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE SKULD PARA LOS P&I FIJOS 
DE LOS PROPIETARIOS: 

RIESGO: RDC (CLAUSULA 10) 
USO 350,000 CUALQUIER EVENTO CUALQUIER BARCO 

RIESGO: FFO (CLAUSULA 10} 
USD 350,000 CUALQUIER EVENTO CUALQUIER BARCO 

ESTE DOCUMENTO Y /.A NOTA 1f.CNICA QUF. LO FUNDAMEWTA, ESTÁN REGIS1'RADOS l<NTE !.A COMiSiON NACIONAL DI; SEGUROS Y FIANZAS. OE CONFORMIDAD COí>I LO 
orSPUéSTO í=..N I.CS ARTICUWS 36. 35. t, 35 · B Y 35 · D DE U. .  LÍ=Y GEE.NERAL DE iNSTiTUCiONES Y SOCIEDADES MUTUAUSTAS DE SEGUFIOS. POFI REGISTRO NÚMERj 



NO DEPÓUZA 

26300 30208454 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

FAMILIA 

OTRAS RECLAMACIONES 

AGRUPACIÓN 

30205028 

C/S 

35039920 

OTRAS RECLAMACIONES: USD 350,000 CUALQUIER F.VF.NTO CUALQUIER BARCO. 

GARANTÍAS 
CANCELACIÓN DE LA ORDEN DE DEVOLUCIÓN ÚNICAMENTE 

NO. OEPAG: 

3 

POR ACUERDO SEPARADO, LA COBERTURA NO ESTÁ SUJETA A LA DEVOLUCIÓN DE LA PRIMA. 

DEDUCIBLE ANUAL AGREGADO: 
UN DEDUCIBLE AGREGADO ANUAL (DAA) DE 1.500.000 USO QUE SE APLICARÁ A TODOS LOS 
REEMBOLSOS DE SINIESTROS. LA DAA SE DESGLOSA EN FUNCIÓN DE LOS SINIESTROS, UNA VEZ 
DESCONTADA LA FRANQUICIA POR INCIDENTE, QUE HABRIAN SIDO RE[MBOL5ABLES DE NO SER 
POR LA DAA. 
UNA VEZ AGOTADA LA DAA, LOS REEMBOLSOS DE LOS SINIESTROS ESTARÁN SUJETOS ÚNICAMENTE 
A LA FRANQUICIA POR SINIESTRO, 

,SEGURO ADICIONAL 
TÉRMINOS V CONDICIONES DE OFFSHORE - SECCIÓN B 
POR ACUl:RDO SEPARADO, EL ASEGURADO CUENTA CON LOS SIGUIENTES SEGUROS ADICIONALF.S: 

PARTE 1 RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL EXTENDIDA 
LIMITE 
DE ACUERDO A LA CLAUSULAl7, NO HABRA RECUPERACIÓN BAJO LA SECCIÓN B PARA CUALQUIER 
EVENTO, CUALQUIER UNIDAD EN EXCESO DE: 
USD 25,000,000 

DEDUCIBLE 
DE ACUERDO A LA CLÁUSULA 19, EL SIGUIENTE DEDUCIBLE(S) APLICARAN: 
USD 350,000 

PARTE 2 OPERACIONES ESPECIALES 
LIMITE 
DE ACUERDO A LA CLAUSU!.A17, NO HABRÁ RECUPF.RACIÓN BAJO LA SECCIÓN B PARA CUALQUIER 
EVENTO, CUALQUIER UNIDAD EN EXCESO DE: 
USD 25,000,000 
DEDUCIBLE 
DE ACUERDO A LA CLÁUSULA 19, El SIGUIENTE DEDUCIBLE(S) APLICARAN: 
USD 350,000 

PARTE 3 ACTIVIDADES SUBMARINAS 
LIMITE 
DE ACUERDO A LA CLAUSULA17, NO HABRÁ HECUPl:RACION BAJO LA SECCIÓN B PARA CUALQUIER 
EVENTO, CUALQUIER UNIDAD EN  EXCESO DE: 
USD 25,000,000 
DEDUCIBLE 
DE ACUERDO A LA CLÁUSULA 19, El SIGUIENTE DEDUCIBLE(S) APLICARAN: 
USD 350,000 

PARTE 4 REMOLQUE 
LIMITE 
DE ACUERDO A LA CLÁUSULA 17, NO HABRÁ RECUPERACIÓN BAJO LA SECCIÓN B PARA CUALQUIER 

ESTE OCCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUF/..0 FUNOAMEr'iTA. t:.STÁN P.CG/STP.AO0S ANTE LA COMISIÓN •'\/AC/0:VAL Dé Sl:::G:.Ji'IOS Y F1ANlfl.S, VE CONFOFI.M1DAD CON LO 
/)1:,C!-'Vl-'S /() FN !. GS ARTfcuws .';6. 3� · A  36 · B Y  35 . ,?f)F.i 11 ! F.:Y OFNF.fMl. DE INSr!TUC/úNES Y SOCIE0AOES MUTUAUSiAS Di:: SEGii.ROS, PO>I �!-GIS!RO NIÍMERD 



NO. DE PÓLIZA 

263/JO 30208454 

EXCLUSIONES 

CONDIOONES ESPECIALES 

FAMl!.IA AGRUPACION 

30205028 

EVENTO , CUALQUIER UNIDAD EN EXCESO DE: 
USD 25,000,000 

DEDUCIBLE 

C/S 

35039920 

DE ACUERDO A LA CLÁUSULA 19, EL SIGUIENTE DEDUCIBLE(S} APLICARAN: 
USD 350,000 

GARANTIAS 
DEDUCIBLE ANUAL AGREGADO: 

NO. DEPAG: 

4 

UN DEDUCIBLE AGREGADO ANUAL (DAAI DE 1.500.000 USD QUE SE APLICARÁ A TODOS LOS 
REEMBOLSOS DE SINIESTROS. lA DAA SE EROSIONARÁ POR LOS SINIESTROS NETOS DE LA 
DEDUCIBLE POR INCIDENTE QUE HABRÍAN SIDO REEMBOLSABLES DE NO SER POR LA DAA. UNA VEZ 
QUE UNA VEZ AGOTADA LA DAA, LOS REEMBOLSOS DE lOS SINIESTROS ESTARÁN SUJETOS 
ÚNICAMENTE A LA FRANQUICIA POR SINIESTRO. 

LIMITE AGREGADO 
DE ACUERDO A LA CLAUSULA17, NO HABRÁ RECUPERACIÓN BAJO LA SECCIÓN B PARA CUALQUIER 
EVENTO, CUALQUIER UNIDAD 

E
N 

E

XCESO DE: 
USD 25,000,000 

SI: OBSERVA Y SE ACUERDA CON EFECTO DESDE EL INICIO QUE LAS RESPONSABILIDADES DE CARGA 
QUE SURGEN: 
A) EN AUSENCIA DE UN CONTRATO DE TRANSPORTE / CONOC!MIENTO DE EMBARQUE, O 
D) CUANDO LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE TRANSPORTE / CONOCIMlENJO U!: l::MBARQUE 
SEAN MENOS FAVORABLES 

P
ARA El TRANSPORTISTA QUE DE HAGUE 

O REGLAS DE HAGUE-VISBY. 

CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SURJA COMO RESULTADO ESTARÁ CUBIERTA POR LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL EXTENDIDA HASTA UN LÍMITE 
DE USO 25 MILLONES PARA CUALQUIER EVENTO, CUALQ UIER EMBARCACIÓN. 

DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE SKULO PARA LOS P&I FIJOS DE LOS 
PROPIETARIOS. 

RENUNCIA A LA SUBROGACIÓN: 

LOS ASEGURADORES ACEPTAN RENUNCIAR A TODOS LOS DERECHOS DE SUBROGACIÓN CONTRA 
LAS AUTORIDADES DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SEGUIR 
NINGUNA RECLAMACIÓN CONTRA DICHA ENTIDAD. 

LAS AUTORIDADES DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS DEBEN TENER EL SIGNIFICADO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 18 DE LA NUEVA PUBLICACIÓN EMITIDA El 23 DE JUNIO DE 2D16 POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR DE 
HIDROCARBUROS. 

SE ENTIENDE POR AUTORIDADES DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS; L A  AGENCIA, LA SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, LA SECRETARÍA DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, LA 
COMISIÓN NACIONA

L 
DE HIDROCARBUROS, LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA Y EL FONDO 
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E.STE DOCUMENTO Y LA NOTA T�CIVICA QUE LO FUNOAME/\/TA, ESTÁl't R!!:$1$Tl�A00S ANTE U\ COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, 0E CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULO$ 3:$, ?S • A, 35 • B Y 35 · D DE LA LEY GENE.�L OE iNST,TUCiCNES Y SOCIECACF.S MUT'JAUST AS DE SEGUROS. POR REGiS TRO NÚMERO 
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26300 30208454 

COASEGURO DE  
PROTECCIÓN 

FAMILIA AGRUPACIÓN 

30205028 

NOMBRE DE LA(S) COMPAÑÍA(S) COASEGURADA(S): 
- FlELOWOOD ENERGY E&P MEXICO, S. DE R.l. DE C.V. 

C/S 

35039920 

NO. DEPAG: 

5 

SE ACUERDA QUE lA(S) COMPAÑÍA(S} COASEGURADA(S) NOMSRADA(S), QUE HA(N) CELEBRADO UN 
CONTRATO DE FLETAMENTO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS AL BUQUE, O LAS PARTES QUE SON 
CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS O CUENTES DE LA(S) COMPAÑÍA(S} COASE6URADA(S) 
NOMBRADA(S), SON COASEGURADOS PROTECTORES BAJO LA PÓLIZA DEL MIEMBRO. 

ESTA COBERTURA ESTÁ RESTRINGIDA AL LÍMITE MON ETARIO INDICADO EN LA PÓLIZA Y A LA 
EXTENSIÓN BAJO LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL MIEMBRO (CUANDO 
SEA APLICABLE). 

NO OBSTANTE El HECHO D E  QUE LAS PARTES ARRIBA MENCIONADAS SEAN r.lOMBRADAS COMO 
CO-ASEGURAOOS DE PROTECCIÓN, LA COBERTURA DE LA ASOCIACIÓN SÓLO SE EXTENDERÁ EN LA 
ME.DIDA EN QUE PUEDAN SER ENCONTRADAS RESPONSABLES DE PAGAR EN PRIMERA INSTANCIA 
POR LAS RESPONSABILIDADES QUE SON PROPIAMF.NTE LA RESPONSABILIDAD DEL MIEMBRO BAJO 
LA PÓLIZA DE FLETAMENTO O EL CONTRATO, Y SI SON SOPORTADAS POR EL MIEMBRO, SERÁN 
RECUPERABLES POR EL MIEMBRO DE LA ASOCIACIÓN, SUJETO SIEMPRE A TODOS LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A TODAS LAS EXCLUSIONES Y LIMITACIONES EN LA 
PÓLIZA Y CUALQUIER Y TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA ACORDADA ENTRE EL MIEMBRO 
Y LA ASOCIACIÓN. 

NADA DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE INTERPRETARÁ COMO LA AMPLIACIÓN 
DE LA COBERTURA CON RESPECTO A CUALQUIER CANTIDAD QUE NO HABRfA SIDO RECUPEAABlE DE 
LA ASOCIACIÓN í'OR EL MIEMBRO SI DICHA RECLAMACIÓN SE HUBIERA HE:CHO O FJFCI JTAflO 
CONTRA ELLOS. 

SI LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA DE FLETAMENTO O DEL CONTRATO NO ESTIPULAN QUE EL 
ASOCIADO Y EL COASEGURADO DE PROTECCIÓN SON CADA UNO RESPONSABLE DE CUALQUIER 
PÉRDIDA O DAÑO A SU PROPIA PROPIEDAD, O A LA PROPIEDAD DE SUS CONTRATISTAS, 
SUBCONTRATISTAS O CLIENTES, O DE LA PÉRDIDA DE VIDAS O LESIONES PERSONALES DE SUS 
EMPLEADOS O DE LOS EM PLEADOS DE SUS CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS O CUENTES (ES 
DECIR, NO SON "GOLPE POR GOLPE"), ENTONCES l A  COBERTURA PROPORCIONADA A LOS 
COASEGURADOS DE PROTECCIÓN SE LIMITA A LO ESTABLECIDO EN LA COBERTURA DE 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL ASOCIADO. 

UNA VEZ QUE LA ASOCIACIÓN HAYA INDEMNIZADO EN VIRTUD DI: lA COBERTURA, NO TENDRÁ 
NINGUNA OTRA RESPONSABILIDAD Y NO RfALIZARÁ NINGÚN OTRO PAGO A NINGUNA PERSONA O 
EM PRESA, INCLUIDO EL MIEMBRO, CON RESPECTO A ESA RECLAMACIÓN. 

ADEM ÁS, SE ACUERDA QUE SE RENUNCIA A LOS DERECHOS DE SUBROGACIÓN CONTRA LOS 
COASEGURADOS DE PROTECCIÓN NOMBRADOS EN RELACIÓN CON CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
QUE SE/\ RESPONSABILIDAD DEL MIEMBRO EN VIRTUD DE LA PÓLIZA DE FLETAMENTO O DEL 
CONTRATO. 

!''S ir: UOCUMEN;O Y I.A NOTA TEC/'JtCA QUF. 1 O FUNDAMENi'A. &STÁNREG!S'iHADOSANTE U. C0!1,'1SléNNACIONA!. vE SEGUROS l'FIANlP.S. DE GONFC.RMiDAD CON /.O 
fJ/SPUES 10CNLOS A.�,ÍCU!.OS 36, 36 -A, 36 - 8 'i ;,fi ./JDE LA lEYGizi'/E.RAI. DE iNSTIHJC!ONES Y SOCIEDADES MUTUAl.:S!AS DE SEGUROS. PO� R�GiSTRONÚMC;.Q.O 
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FAMILIA 

C LÁUSULA G R45.- Exclusión de Enfermedad 
Contag iosa, Ep idemia y Pandemia 

Por medio de  la  presente cláusu la, se  hace constar que en  l a  pól iza citada en la 
parte superior de este endoso (en lo  sucesivo " la Pólíza"), se excluyen todos los 
daños y perjuic ios ,  responsabil idades 1 reclamaciones costes o gastos de 
cua lqu ier naturaleza que,  de forma d i recta o ind irecta, hayan s ido causados o 
coadyuvados por u na Enfermedad Contagiosa, Ep idemia y/o Pandemia o 
resu lten o se deriven de u na Enfermedad Contagiosa, Epidem ia y/o Pandemia o 
en re lación con ella, o del temor o amenaza ( real o percibido) de una 
Enfermedad Contag iosa ,  Epidemia y/o Pandemia con independencia de 
cualqu ier otra causa o hecho que de manera concurrente o secuencial haya 
contribu ido a los mismos.  

Se entiende por Enfermedad Contag iosa toda aque l la  que puede t ransmit irse de 
un organ ismo a otro, por  medio de cualqu ier sustanc ia  o agente cuando: 

a .  La sustancia o agente sea,  sin carácter l im itativo, un vi rus, bacteria, 
parásito u otro organismo o cua lqu ier variación del mismo, tanto si se le 
cons idera vivo como s i  no, y 

b. E l  método de transmis ión,  directo o indi recto, incluya, s in  carácter 
l imitativo, la transm isión por vía aérea,  la transmisión por fluidos 
corporales, la trans m is ión por o a cualqu ier  superficie u objeto ya sea 
só lido i líquido o gaseoso, o entre organismos, y 

c. La enfermedad, sustancia o agente pueda ser causa o amenaza de 
daños a la salud o a l  b ienestar de las personas o pueda ser causa o 
amenaza de daños, deterioro o pérdida de va lor, comerciabi l idad o uso 
de b ienes . 

En cuanto a las defin iciones de Epidemia  o Pandemia se cons ideran las 
correspondientes a las establecidas por la  Organ ización M u ndia l  de la Salud 
(OMS) .  

los demás términos y condiciones de la Pó l iza , de la cual forma parte este endoso , no sufren 
modificación alguna . 
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CLÁUSULA GR06.- INDEMN IZACIÓN PARA PÓLIZAS 
EXPEDIDAS EN  DÓLARES 

Considerando lo dispuesto en al Diario Oficia! de fecha 12 de Mayo de 1983, queda entendido y 
convenido que en caso de siniestro que amerite indemnización, ésta será pagadera en dólares (moneda 
americana) siempre y cuando se justifique por parte del prestador del servicio o proveedor la utilización 

de esta divisa para reparar y/o reponer el bien dañado. 

En caso contrario la indemnización se efectuará en moneda nacional, considerando el tipo de cambio 
para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
pubticadas por el Banco de México a la fecha del siniestro y sin exceder del costo de reparación y/o 
reposición. 

En el caso de reclamaciones proceden!es bajo la cobertura de Responsabilidad Civi l, la indemnización 
será invariablemente en moneda nacional cuando el titular del derecho este domiciliado en l a  República 
Mexicana. 
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CLÁUSULA IN73.- PRELACIÓN 

Con sujeción a las Condiciones Generales anexas a esta póliza y a las especiales contenidas en la 
especificación, tendrán prelación las segundas sobre las primeras en cuanto se opongan, la Compañía 
asegurará en los términos y condiciones como en estas últimas se indique. 
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